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En la ciudad de Quito, y es£ópolitano, el día de hoy 

ARTES VEINTE Y TRES DE FEBRERO _de mil novecientos noventa _ 

_y nueve,” _mí DOCTOR FERNANDO: POLO ELMIR¿,Notario Vigésimo. 

Séptimo 461 cantón, comparecen: el señor SAULO ARROYO ACOST 
y el Ingeniero JOSE BAQUERO PAEZ, en sus calidades _ de 

_Presidente y Gerente, respectivamente, de la compañía EMPRESA 

    

   

IONAL..DE.OXIGENO.ENOX SOCIEDAD ANONIMA, conforme aparece 

e llos documentos que se agregan como habilitantes de esta 

scritura .- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
  

_etidd, legalmente capaces para contratar y obligarse, con su   28 
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  icilic en este cantón, a quienes de conocer doy fe, y 
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dicen: Que elevan a escritura pública la minuta que me entre 
  

  
  

_£gan, cuyo tenor literal lo transcribo a continuación : 
"SE Ñ OR NOTARIO: Enel registro de escrituras - 

públicas a su cargo, dígnese incorporar el contrato de aumen 

to de capital y reforma de estatutós de la Empresa Nacional 

  
  

  

  

  

_de Oxígeno ENOX Sociedad Anónima, que:se 'contiene en las gi 

_£uientes cláusulas: PRIMERA .- COMPARECIENTES: Compa. 
recen a la celebración de esta escritura, los señores Saulo 

_Arroyo Acosta e Ingeniero José Baquero Páez, Presidente y Ge 

  

  

rente, respectivamente, de la EMPRESA NACFONAL DE OXIGENO — 

ENOX SOCIEDAD AD ANONIMA, conforme lo justifican con las copias. 
de sus nombramientos legalizados e inscritos que se agregan, 
    

debidamente autorizados por el estatuto social y por las Jun 
  

tas Generales Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas lle     

_vadas_a efecto el veinte y ocho de marzo y el doce de diciem. 

dre de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, con 
  

    

  

forme consta de la documentación que se agrega coma 
  

  _te de esta escri tura. Los comparecientes Jo 

rio Sexto del cantón quito, ge constituyó la EMPRESA NACIONAL 

DE OYIGENO ENOX SOCIEDAD. ANONIMA, - la.que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y tres de abril del mismo año ; 
    

su capital fue de setecientos mil suores; b) El veinte y 
7 - 

_ siete de marzo y el quince do abril del expresado año, se a- 

Clararon,. rectificaron y. convalidaron. aspectos de forma.__de 

la constitución de la compañía, así como la indebida partici 
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nes de sucres y se codificaron los estatutos sociales. La 

_el capital social a ocho millones de  sucres, reformándose 
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cas otorgadas ante el mismo Notario; e). Posteriormente, el. 
  

cinco de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro ante 2 A A MO ULLOA ¿ ante 

el Notario Décimo Primero del cantón quito se aumentó el__ca. 

pital social de la sociedad, de setecientos mil a dos millo- 

correspondiente escritura pública se inscribió el ocho de 

enero de mil novecientos setenta y cinco;___d) Más adelante, 
esto es el ocho de febrero de mil novecientos setenta 
  

y siete, se aumentó el capital social a la suma de cuatro 
    

millones de sucres y se reformaron los estatutos, habiéndose 

inscrito tal escritura en el Registro Mercantil el cinco de 

abril del mismo año.» e) Con posterioridad, esto es | 

el veinte y tres de noviembre de mil novecientos se 
  

tenta y ocho, ante el Notario Décimo Primero se aumentó 
    

también los estatutos .e inscribiéndose este.acto social.en. 

el Registro Mercantil el cinco de febrero de mil novecientos 
  

setenta y mueve; 1) Asimismo, por escritura pública otorga | 

da el uno de febrero de mil novecientos ochenta y ocho an 
  

te el Notario Séptimo del cantón Quito, . se aumentó _el capi- 

tal social a cuarenta y cinco millones de -sucres, se codifi- 

caron los estatutos y se inscribió la escritura en el Refsis- 
  

aho Mercantil el doce de enero de mil novecientos ochenta y 
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aumento «fectivo de quinientos cincuenta y cinco millones . 

_fde _gucres; h) Posteriormente, el:doce de diciembre de mijl 

novecientos noventa y ocho, la Junta General Extraordinaria 
a o A 

  

A A A A ss A 

_ de Accionistas reunida en esta fecha, en atención a las obser 
    

_vaciones formuladas por la Superintendencia de Compañías,apra   

_bó que el aumento de capital dispuesto en junta anterior lle. 

_gue a los seiscientos millones nueve mil sucres, es decir con 

_ un aumen to A quinientos cincuenta y cinco millones 
  

_hnueve mil sucres,/ tomados de apórtaciones en efectivo de los   

  

__accionistas, compensación de créditos y reservas legal y fa 

cultativa.- TERCERA .- DECLARACIONES: Con los anteceder 
  

tes expuestos, loa comparecientes en las calidades _ que osten 
  

  

tan y con la autorización expresada en la cláusula preceden- 

_te, formulan las siguientes declaraciones: Adentgue el capi- |   
       

  

  

  

la compañífa « que es de cuarenta y cinco 

  

_ millones de sucres y los “seiscientos . millones” nueve mi2 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

sucres autorizados por la Junta General Ordinaria de Accio- 

_nistas del doce de diciembre, de mil novecientos 

noventa y _0ch0_ em A el. 2umento_ in 

dicado _en__el literal anterior está integramente 

suscrito yo pagado POr: los . accionistas, todos los 

en lo que 

_Corresponde_a pago en, efectivo, compensación de 

__ créditos _ y utilización. de reservas: ¡“legal - y faculta 

_ tiva, de acuerdo al siguiente .C u. a d r o 

d e integración de ca pi toasl:     28 
 



O 
e EY S.A. 

CUADRO DE INTEGRACION PARA AUMENE: DE CAPITAL ¡ 
AL 30 DE BOFIEMBRE DE 1998 - : 

PARA AUMENTO PARA AUMENTO PALA AUMENTO PARA ACMEETO TOTAL TOTAL 
: TOTAL VALOR VALOR VALOR PARA AUMENTO CAPITAL PAGADO 

CODIGO DE NOMBRE DE z CAPITAL APORTES POR APORTES RESERVA RESERVA RESERVA POR POR MAS AGNENTO NUEVOS 
CUENTA ACCIONISTAS ACCION FAGADO APORTES APORTES COMPERSACION FUTURA LEGAL FACULTATIVA — REVALCLIZACION — ACIONISCA POR 1 

pi EN EFECTIVO POR DIFIDERDOS DE CREDITOS CAPITALIZACIÓN A A DEL PATRIMONIO A ACCIONISTA — ACCION 
31-D1C-97 AL 30-NOY-98 AL 30-107-98 Al 38-NOY-98 AL 30-MOP-98  38-NOF-98 30-HOY-98 de 30-N0V-98 30-R6F-98 AL 36-N0V-98 
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_ Contable que aparece en el Cuadro anterior, los artículos 
  

_quinto, sexto y vigésimo séptimo de _Jlos AS 

+ 

  

  

_Mman, de tal manera que en lo posterior digan: 

  

"ARTICULO SEXTO .- 
UA A man A A o e rr         

_tfarán numeradas del cero cero cero cero cero uno al seis. 

_cientos_mil_nueve inclusiva. Cada acción da derecho,-en propo 

ción a su valor pagado, a voto en la Junta General, a partici 
  

_Par en las uti lidades y_a los denás derechos establecidos por 

    

  

_ Dias: Los accionistas 

  

98 sl Sada 2 Usted, .. señor 
Notario, se servirá agregár las cláusulas de esti 

_ ACCIONES: Las acciones serán ordinarias as y nominativas y es| 

ción a 8 A 

_la ley" _. - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. -..  INTEGRACION| - 

  

Lor. (firmado): *Aidila id: 

cn pp con: matrícula profesional número” trescientos. 

“del Colegio de _Abogados de. Pichincha" _, - Hasta. 
aquí la minuta que los ' comparecientes aceptan y 

  

  

ratifican on  tódáas sue partes . - En la cele 
me 

bración de la presente escritura pública de aumento 
  

de capital y reforma de, —Setatutos_ 58... observaron. _los_ 

_preceptogs legales. _que_el _ caso lo. requiere. y leída 

que les ¿fue la misma a los A 
o A a IAN bed 

por mí Notario, se  ratificanen 10 exvuesto y      
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firman conmigo en unidad de acto, de todo .lo cúal 
  y 

' 

doy fe, así_como de que me presentaron sus . cédulas |-' 

de ciudadanía . —_. 
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SAULO ARROYO ACOSTA. 

5.0. No. ILLOZRIREORE- 2 O 

  

  

  
  

  

INO>_ 4OSE Y BAQUERO PAEZ o 
£.C. No. 4)- o741574-4 A 

  

£) Dr, fernando Polo Elmir, el NOTARIO. 
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dde AL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 
NACIONAL DE OXIGENO, ENOXS. A... 

  

En Quito, hoy sábado veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y ocho, a las 
dieciséis horas y cuarenta y cinco minutos, siendo éstos el día y hora constantes en la 
convocatoria realizada pora prensa, mediante publicación efectuada en el diario LA 
HORA el domingo veigifdiós de marzo de 1998, en el -domicilio de la compañía 
ubicado en la AvenidaPEloy Alfaro kilómetro 12 y calle E, se reúnen los siguientes 
accionistas: señores Gelio Almeida, Saulo Arroyo, Ingeniero José Baquero, Alfonso 
Enríquez representado por la señora Martha Enríquez de Aguirre, Oscar Abel Ramírez, 
Modesto Vásconez y doctor Victor Ramos, quienes representan el 94,51% del capital 
suscrito y pagado de la compañía.- Se encuentra también presente el Economista 
Darwin Vélez, Comisario de la Empresa, especial y señaladamente convocado para 
esta Junta. - Actúa como Presidente de la Junta el titular señor Saulo Arroyo Acosta y 
como Secretario el Gerente señor Ingeniero José Baquero Páez.- El Presidente dispone 
que se constate el quórum, indicándose que está precede oita! social, 
por lo que, de conformidad con la ley y el “estatuto social se declara legalmente 
instalada la Junta General Ordinaria.- El Presidente dispone que por Secretaría se de 
lectura al orden del día publicado en las convocatorias antes indicadas, el mismo que 
se transcribe a continuación: ”1.- Informe de Comisario y Gerente. 2.- Conocimiento y 
aprobación de Balances General y de Resultados correspondientes al ejercicio 1997, 
3.- Resolver sobre el destino de las utilidades ejercicio económico 1997. 4.- 
Aprobación «definitiva del cuadro de integullmepaA de capital de la 
compañía. 5.- Nombramiento de Comisario.”.- En consecuencia, se procede a evacuar 
el orden del día expresado: PRIMER PUNTO: INFORMES DE COMISARIO Y 
GERENTE.- Se procede a dar lectura por parte de los sefiores Comisario y Gerente a 
los informes correspondientes al ejercicio económico de 1997. Los asistentes, luego de 
su conocimiento los aprueban con el voto que representa el 94,51% del capital social, 
así: "Apruébanse los informes de Comisario y Gerente". SEGUNDO PUNTO: 
CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE BALANCES GENERAL Y DE 
RESULTADOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 1997.- Efectuada la lectura 
de los indicados balances que han estado a disposición de los sefiores accionistas con 
la suficiente anticipación, también con el voto del 94,51% del capital social se los 
aprueba, así: "Se dan por aprobados los balances puestos en conocimiento de los 
accionistas, por reflejar el estado real económico de la compafifa”. TERCER PUNTO. .- 
RESOLVER SOBRE EL DESTINO DE... LAS UTILIDADES * EJERCICIO 
ECONÓMICO 1997.- Al respecto, la Junta General resuelve con el voto del 94,51% 
del capital social: "Distribuir las utilidades deduciendo a más de las reservas legales y 
estatutarias, los pagos efectdados en concepto de intereses y multas establecidos en las 
actas de fiscalización por parte del Ministerio de Finanzas por los alos 1994 y 

     
     

- Conocida la 
TO que 

    
estructuración del proyectado alimento de:capital de la compañ 
se ha repartido a todos los accionistas con anterioridad, satisfechas las preguntas de los 
asistentes, con el voto del 94,51% del capital social se resuelve: "Aprobar el aumento 
de capital en la suma de quinientos cincuenta y cinco millones de sucres, de tal manera 
que el capital alcance la suma de seiscientos millones de sucres, ificluidos aportaciones 

 



patrimonio. _reserva__legal y ' reserva facultativa” QUINTO  — PUNTO.- 
NOMBRAMIENTO DE COMISARIO.- La Junta por unantuidad de los asistentes que 

para futura capitalización, compensación de réditos. reserva por revalorización de 

representan el 94,51% del capital social, resuelve reelegir al señor Economista. 
Diuwin Vélez Valarezo como Comisario de la comparta”. - Por haberse tratado los 
puntos indicados en la convocatoria, se declura terminada la sesión, concediéndose el 
suficiente receso para la redacción y aprobación del acta.- Reiniciada la sesión, se da 
lectura al acta y se la aprueba sin modificaciones, siendo las dieciocho horas v vemte 
minutos, á A 

LL Ede LS <a ara 
SAULO ARROYÓ A. ING. JOSE RAQUEÑO P. 

9 PRESIDENTE JERENTE-SECRETARIO 
O A
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aorTrE” DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

EMPRESA NACIONAL DE OXIGENO '-ENOX S.A.- 

  

  

    En Quito, hoy sábadada e Gssiciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, a las dieciséis horas y cincuenta minutos, siendo estos 
21 día y hora constantes en la convocatoria realizada por la 
prensa, mediante publicación efectuada en el diario LA HORA el 
miércoles veinte y cinco de noviembre de 1998, en el domicilio 
de la compañia ubicado en la Avenida Eloy Alfaro kilómetro 12 y 
calle E, se reúnen los siguientes accionistas: señores Gelio 
Almeida, Saulo Arroyo, Ingeniero José Baquero y Doctor Victor 
Ramos, quienes representan el 83,16% del capital suscrito y 
pagado de la compañía.- Se encuentra también presente el 

Economista Darwin Vélez, Comisario de la Empresa, especial y 
señaladamente convocado para esta Junta.- (Actúa como Presidente 
de la Junta el titular señor Saulo Arroyo Acosta y como 
Secretario el Gerente señor Ingeniero José Baquero Páez.- El 
Presidente dispone que se constate el quórum, indicándose que 
esta presente elf del capital social, por lo que, de 
conformidad con la ley y el estatuto social se declara legalmente 
instalada la Junta General Extraordinaria.- El Presidente 
dispone que por Secretaria se'de lectura al orden del día 
publicado en las convocatorias antes indicadas PRI »DO que se 
transcribe a continuación: "-CakRtá e Aver y aprobar el nuevo 
¿Cuadra d eraskón de aumento de capital de la compañía. 

En conseo a, se procede a Lar fr punto del orden del 
dia.- Conocida la estructuración del proyectado aumento de 
capital de la compañía, según el nuevo documento que se ha 
repartido a todos los accionistas con anterioridad, satisfechas 
las preguntas de los asistentes, con el voto del 93.16% del 
capital social se resuelve: "Aia a/ 
e MEM acuenta APA MS 5/ 

de _ ta manera que el capIitart 213 do LOS 
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a ADOrFES 7 5, el único punto indicada en la 
convocatoria, se declara terminada la sesión, concediéndose el 
suficiente receso para .la redacción y aprobación del 'acta.- 
Reiniriada la eesión, se da lectura al acta y se la aprueba sin 
modificaciones, slendo las diecisiete horas cuarenta y cinco 
minutos. o? 

AS (A 
SAULO ARROY os de JOS QUER 
PRESIDENTE os de - ECRETARIO 

   



ENOX S. A. 
EMPRESA NACIONAL DE OXIGENO S. A. a 

OXIGENO - NITROGENO o A 
LIQUIDO Y GASEOSO ÑeS 

Quito 18 de abril de 1997 

Señor 
SAULO ARROYO ACOSTA 
Ciudad 

Por medío de la presente, de conformidad a la Ley de Compañías 
y Estatutos de la Empresa Nacional de Oxígeno ENOX S.A., en la 
Junta Ordinaria convocada ¡el día 18 de abril de 1997, y reunida 

en mencionada fecha con la concurrencia del 92.05% del capital 
suscrito y pagado, y por mayoría de votos usted ha sido designado 
Presidente de la Compañía por el período de dos años conforme a 

los estatutos, por esta circunstancia y a pedido de la Junta 
solícito su aceptación a dicha designación. 

La Empresa Nacional de Oxígeno ENOX S.A., se constituyó el 7 de 
marzo de 1969 ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas. 

Inscríta en el Regístro Mercantil el 23 de abril de 19869, 
Resolución bajo en No.18 del Régimen Industrial, Tomo No.11. 

De conformídad con los Estatutos el actual representante legal 
es el Ing. José Baquero Pász, Gerente de la Empresa. 

  

Yo, SAULO ARROYO ACOSTA, agradezco y acepto la designación de 
Presidente de la Empresa ENOX 8,A, 
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ENOX S. A. 
EMPRESA NACIONAL DE OXIGENO $. A. | 7 

OXIGENO -» NITROGENO .! 
LIQUIDO Y GASEOSO 

Quito 18 de abril de 1997 —.  ';] 

a : dE el , 

or Ingeniero 

JO LEONARDO BAQUERO . PAEZ 
Ciuda 

Por medio de la presente, de conformidad a la Ley de Compañías O 
y Estatutos de la Empresa Nacional de Oxígeno ENOX S.A., en la 
Junta Ordinaria convocada el día 18 de abríl de 1997, y reunida - 
en mencionada fecha con la concurrencia del 92.05% del capital 
suscrito y pagado, y por mayoría de votos usted ha sido designado 
Gerente de la Compañía por el período de dos años conforme a los 
estatutos, por esta circunstancia y a pedido de la Junta solicito 
su aceptación a dicha designación. o 

La Empresa Nacional de Oxígeno ENOX S.A., se constituyó el 7 de , 
marzo de 1969 ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas. A 

Inscrita en el Registro Mercantil el 23 de abril de 1969, 
Resolución bajo en No.18 del Régimen Industrial, Tomo No.11. 

De conformidad con los Estatutos el actual representante legal 
es el Ing. José Baquero Pász, Gerente. de la Empresa. 

Atentamen e. a | | 00. 

A e 
SAULO ARROYO ACOS 
Presidente   

     

    

Yo, Ing.JOSE LEONARDO BAQUERO PAEZ, agrdezco y acepto la 
designación de Gerente de .la Empresa ENOX S.A. 

  5, Con esta fecha queda inrerito el precrente 

aumento bei el Ho 1 O. 8 R 5 

de Lioaiirenr "3 Toms Y 2 8 

0 5 JUN, 199777 
ECIGTRO  MERCOART 
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NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

,| Anónima, en Quito a, veinte y_tres de febrero de mil _novecier 

s| tos noventa y nueve. 
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8 TT TT TT - $ 

9|. z Zo 

oo DR. FERNA) A 

al -— NOTARIO A 

121 A A 

e —— — 

141... HA A A A A A A 

15/-——RAZON-—TPome—rota a it mergen de Ta escritura matriz de 

16 

17 NACIONAL -DE-OXIGENO- “ENOXCSTAT, cslebrada ante mi el ¿3 de 

18|——febrero—de—- 1998, —lo relacionado con su aprobación 

19—-—constante en—Resolución Ho SSI. 1 334 de Z de Julio 

20|-—de-1998—de-le-—— Superintendencia de Compañias.- Quito, 

2-9 0-7 de 1999 AN 

22... Lo - .- E — — 

23 — - _ 

V/< 24 A - 

L 1 

IA A A . A 

261... _ 

27 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello c nfiero esta ERCHERA 
  

_€£ OP IA. debidamente firmada, sellada y certificada de la] 

  

tos de la compañía Empresa Nacional de Oxígeno ENOX Sociedad 

  

  

       

  

  

  

—ausento de —capital y reforma de estátutos de Ta EMPRESA | 

  

  

  

  

     
    

  

  

  

  

  

Tc MOTARIO VIGESTHO SEPTIMO DEL CARTON QUITO      



  
  

  

  

7 lo OHESnado enel AbículoSeguado-de-—laceforida mM 

s| Resolución, tomé debida nota de este particular,-al 

  

  

  

  

9 margen de la E ó 

10 dicha Compañía, otorgada el siete de marzo de mil 

11 novecientos  —pesenta y nueve, ante el Notario Sexto — + 

12 del_ Cantón Quito, cuyo Archivo, se encuembra actual- 

13 Mmente a mi__cargo.- 

  

Sá   
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

      
   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO  
 
 


